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PRECIOS DK suscaicio*. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 par un año.—So•dmlt©n*suserl«l6ne's'en Madrid, en la Adminis
tración dol BOLKTIN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.— Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

. *m> I I . . . 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos nales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

oí 3- en! h íirtfwrai o i •[ 
En el recurso de alzada interpuesto 

por el Ayuntamiento déla Bóveda contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial 
por el cual se le impone una multa y re
cargo por desobediencia y falta de pago 
de haberes á D. Rufino Luis, Secretario 
que fué de aquella Municipalidad, la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, á quien se pasó á infor
me, ha emitido el s ;guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de la 
Bóveda, provincia de Zimora, reclamó 
en 5 de Agosto del pasado año de 1873 
para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E. de la multa y recargo que le 
impuso aquella Comisión provincial por 
haber desobedecido las órdenes que le 
tenia dadas para que pague á Don Rufino 
Luis los haberes que el Municipio le era 
en deber corno Secretario que había sido 
de la expresada Corporación municipal. 

De los antecedentes resulta en efec
to que desde Setiembre de 1871 fueron 
repetidas las quejas que produjo el inte
resado, é ineficaces las diferentes órde
nes que la Comisión provincial comunicó 
primero al Ayuntamiento que enton
ces funcionaba, y después al que le su
cedió en Febrero de 1872, sin que pudie
ra obtenerse del último otio abono que 
una pequeña suma á cuenta de las 2.500 
pesetas que la Municipalidad saliente ha
bía confesado deber por aquel concepto. 

La Comisión provincial se vio en la 
necesidad de apercibir diferentes veces á 
la Corporación municipal, conminando á 
sus individuos al pago de la deuda y á la 
multa correspondiente, y suspendió al 
Alcalde de acuerdo con el Gobernador de 
la provincia, sin que en el expediente 
conste que de tal providencia se alzase el 
primero de dichos funcionarios. La Co
misión, en vista de que los demás Con
cejales tampoco cumplían por su parte el 
deber que últimamente les impuso de 
pagar al menos 500 pesetas á cuenta del 
descubierto del Municipio, acordó que 
se oficiase al Juzgado de primera instan
cia del partido para que por loa trámites 
de la vi i de apremio procediese á la exac
ción de la multa y recargo del 5 por 100 
diario en que los Concejales se hallaban 
incursos, la cual ascendía en junto, se
gún la Comisión, á 1 2 0 p e s e t a g . m a 8 

como de tal providencia se alzasen estos 
para ante la Superioridad, se ha elevado 

el expediente al Ministerio del digno car
go de V. E. en 20 le Agesto próximo an
terior, pasándose después á informes de 
esta Sección con orden de 25 de Noviem
bre siguiente. 

Los Concejales, en apoyo de su recla
mación, alegan en primer lugar que no 
han sido amonestados y apercibidos como 
ordenan los artículos 173 y 174 de la ley 
municipal, con lo cual dan á entender 
que dichas correcciones han debido pre-, 
ceder á la imposición <le la multa. La ley, 
sin embargo, no exige que se guarde ri
gurosamente esa graduación; antes; por 
el contrario, la letra del art. 173 deter
mina que cuando el Alcalde, los Tenien
tes ó los Concejales de un Ayuntamiento 
se hiciesen culpables de hechos ú omisio
nes punibles administrativamente , in
currirán, según los casos, en tos penas 
que señala; esto es, en amonestación, 
apercibimiento ó multa. 

Se ve, pues, que la Comisión provin
cial pu lo bien traspasar las penas infe
riores, por más que en rigor no prescin
diese de ellas, como lo prueba la multi
tud de oficios conminatorios que obran 
en el expediente. 

Es asimismo infundada la excepción 
propuesta por los recurrentes en cuanto 
á la filta de comunicación de la pena 
impuesta. Basta fijar la atención en el 
contenido del auto de 9 de Noviembre de 
1872, certificado al folio 44 vuelto, para 
convencerse de que no hubo semejante 
omisión. 

EL i si lo, por último, objeto de reparo 
la cuantía de la multa impuesta á los 
reclamantes. La Comisión provincial, sin 
precisar la base de que partía, dijo en su 
oficio de 27 de Julio último que la pena 
y su recargo sumaban 120 pesetas; pero 
si se tiene en cuenta que en aquella 
sólo había en ejercicio siete Conceja
les de los nueve que debe haber en el 
referido pueb'o, con arreglo al número 
de sus habitantes, y que el máximum de 
la cuota que podía imponerse individual
mente con sujeción á la escala establecí 
d i en el art. 175 de la ley había de ser de 
7'50 pesetas, resultaría que la multa en 
conjunto debía ascender á 25*50, y con 
el duplo en concepto de recargo á 105. 
Existe, por lo tanto, un exceso de 15 pe 
setas sobre lo calculado por la Comisión; 
y que como pudiera esta haber padecido 
un error involuntario suponiendo mayor 
número de C mcejales de los que red 
me-..te había, la equidad aconseja que 
caso de haberse partido de una base 
equivocada se rectifique y enmiende la 
corrección impuesta; 

Opina, por tanto, la Sección que debe 
desestimarse el recurso entablado, sin 
perjuicio de que la Comisión provincial 
rectifique, si hubiere lug.\r á ello, el im
porte de la multa y recargo impuesto á 
los Concejales de la Bóveda.* 

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de '1874 . -Sagas ta . -Al Go
bernador de la provincia de Z unora. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Roque Rodríguez contra un 
acuerdo de la Comisión provincial sobre 
repartimiento do bienes de apr >vecha-
mlento común, la Sección de Goberna
ción y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
informado en los términos siguientes: 

cEn 23 de Diciembre de 1854 autori
zó la Diputación provincial de León la 
roturación y repartimiento, entre los 
vecinos de la Vega de Espinareda, del 
terreno llamado la Solana, exigiendo 
el pago de 13 rs. por cada parcela, y es
tableciendo la condición de que cada 10 
años se haría una nueva distribución á 
fin de que esta no adquiriese el ca
rácter de un derecho perpetuo, ni per
dieran los terrenos su condición comu
nal. Trascurridos 18 años sin que se hi
ciese ninguna nueva distribución, acordó 
el Ayuntamiento en 9 de Febrero de 
1873, que en conformidad á la condi
ción impuesta por la Diputación, se pro 
cedería a practicar un nuevo repartí 
miento de los terrenos de la Solana; y 
habiendo confirmado este acuerdo la Co
misión provincial con motivo de la ape 
lacion interpuesta ante la misma por los 
mismos interesados, ha recurrido Don 
Roque Rodriguez en alzada para ante el 
Gobierno, á fio de que revoque tales 
providencias, alegando en apoyo de su 
pretensión, que si bien los terrenos de 
la Solana eran de propiedad del vecin
dario, este no los poseía en masa, sino 
que cada vecino es dueño de !a parte 
que se le adjudicó en la primera divi
sión; y que habiendo hecho gastos y 
mejoras y trasferido el dominio á terce 
ras personas, vendría á resultar, si una 
nueva distribución se llevase á efecto 
el que otros utilizaran el fruto de ajenos 
trabajos. 

Examinados por la Sección los ante 
cedentes expuestos, cree improcedentes 

los acuerdos de la Diputación y Comisión 
provincial dictados respectivamente en 
Diciembre de 1854 y 3 de Octubre de 
1S73, y asimismo inadmisible el recurso 
de alzada interpuesto contra el último 
por D. Roque Rodriguez. 

Al determinar la Diputación en el año 
de 18¿54 la repartición de ciertos terrenos 
obró sin facultadas para ello, tola vez 
que la orden del G >biefno Provisional de 
5 de Octubre de 1843 mandó que la cesión 
de terrenos bal líos que lase reservada al 
Gobierno, disponiéndose alemas en Real 
orden de 24 de Octubre de 1850 que los 
Gobernadores remitiesen á la superior 
resolución del mismo Gobierno todos los 
expedientes de roturaciones de terrenos 
de todas clases cuando se tratase de su 
enajenación, cualquiera que fuese el modo 
de enajenar, repartir ó ceder el dominio 
y disfrute de los mismos, á cuyas dispo
siciones hay que agregar la Real orden 
de 24 de Mayo de 1854, prescribie ido que 
en lo sucesivo y como regla general no 
debían verificarse nuevos repartamientos 
de tierras por ser preferibles la dación ó 
censo á los mejores postores. No cabe 
tampoco suponer á la Diputación con 
atribuciones bastantes á consecuencia de 
lo dispuesto en el art. 105 de la ley de 3 
de Febrero de IS23, vigente ala sazón en 
virtud del Real decreto de 7 de Agosto 
de 1854, porque dicho artículo literal
mente decia: «En cuanto ala reducción 
á propiedad particular de los terrenos de 
Propios y baldíos se arreglarán las Dipu
taciones á lo que esté resuelto por las 
Cortes.» 

Ahora bien, el decreto dictado por 
estasen 4 de Enero de 1813, al mandar 
reducir á propiedad particular todos los 
terrenos baldíos y realengos y de Propios 
y Arbitrios, dispuso en su art. 2 / que de 
cualquier modo que se distribuyesen es
tos terrenos seria en plena propiedad y en 
clase de acotados, y que la Diputaciones 
propondrían á las Cortes el tiempo y log 
términos en que más conviniese llevar á 
efecto dicha disposición en sus respecti
vas provincias, según las circunstancias 
del paisy los terrenos que conviniese con-
ssrvar á los pueblos para que las Cortes 
resolvieran lo que fuese mis acomodado 
á cada territorio. De modo que según se 
ve, la Diputación no pulo en ningún 
concepto hacer por si el mencionado re
partimiento, el cual infringía además en 
su forma la citada disposición legal, por 
cuanto esta prescribía que tales cesiones 
fuesen en plena propieJad, y la de que 
se trata fué temporal por sólo 10 años, 
irnplieando por otra parte aquel acuerdo 
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manifiesta infracción en sus términos, 
puesto que al propio tiempo que por él 
ge cedian terrenos para convertirlos en 
propiedad particular, se quería que aque
llos continuasen teniendo siempre el ca
rácter de comunales. 

Y es de importancia observar que el 
decreto de las Cortes de 18 de Mayó de 
1837 sólo respetó la propiedad de los ter
renos repartidos á consecuencia de la 
Real provisión del Consejo de Castilla de 
26 de Mayo de 1770, ó por los Ayunta
mientos durante la guerra de la Inde
pendencia, ó en virtud de los decretos 
de las Cortes de 4 de Enero de 1813 ó los 
distribuidos con orden superior compe
tente, sin que después se haya dictado 
ninguna ley que autorice á las Diputa
ciones para hacer esta clase de reparti
miento. 

Obró, pues, sin competencia la Dipu
tación de León al disponer en 1854 la tlis-
tribucion de terrenos de la Solana, y por 
consiguiente no puede prevaleceral acuer
do, ni tampoco el que fundado en él 
adoptó el Ayuntamiento en 9 de Febrero 
del 73, mandando practicar una nueva 
distribución, ni por último el acuerdo to
mado en igual sentido por la C «misión 
provincial á propósito de las reclamacio
nes producidas con tal motivo ante la 
misma. 

En cuanto al recurso de alzada inter
puesto por D. Roque Rodríguez preten
diendo se le respete en la posesión de los 
terrenos que le fueron cedidos en 1854 
no puede tomarse en consideración, por
que además de ser viciosa en su origen 
tal adjudicación y de haberse hecho por 
sólo un plazo de 10 años, en cuyo con
cepto espirado ya este no puede el inte
resado alegar dentro de los términos y 
condiciones con que se le acordó ningún 
derecho que de tal cesión se derive, se 
agrega á todo ello otra razón, si cabe más 
capital é importante, cual es la que publi
cada la ley de desamortización de l.* de 
Mayo de 1855, declarando en estado de 
venta todos los bienes de Propios y comu
nes de los pueblos, debieron incluirse en el 
Inventario formado al efecto los terrenos 
de que se trata, cuya cesión indebida
mente hecha sólo lo fué temporalmente 
por un periodo que terminó ya en IS64. 

Fundada, pues,,la Sección en las con
sideraciones expuestas, opina: 

1 / Que siendo ilegal el repartimiento 
de terrenos hecho en 1854 por acuerdo 
de la Diputaoion de León, po puede lle
varse a efecto la nueva distribución que 
fundada en aquel acuerdo dispuso últi-
raamentje el Ayuntamiento, 

2.* Que procede desestimar el recur
so de alzada interpuesto por D. Roque 
Rodríguez, en cuanto pretende continuar 
disfrutando los terrenos adjudicados en 
el año de 1854. 

3.* Que debe darse conocimiento al 
Ministerio de Hacienda de la existencia y 
condiciones de los indicados terrenos á 
fin de que adopte las medidas que proce
dan coa arreglo á la |ey.» 

Y conforme el Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

Lo que participo á V. S. para su co
nocimiento, el de la Comisión provincial 
y el de los interésalos. Dios guarde 
V, S. muchos años. Mudrid 25 de M tyo 
de 1874. -Sag-ista. - S r . Gobernador de la 
provincia de León. 

I 

SEGUNDA SECCIÓN 

SOBIERRO CIVIL DE U PROVINCIA OE MADRID-

El dia 15 de Setiembre próximo, a las 
tres de su tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda déla Excma. Junta 
auxiliar de Cárceles, en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia, la subasta 
para rematar en el mejor postor el racio
nado de pan para los presos y presas po
bres de las de esta capital, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1S74.-E1 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

! «.VJÍTÍ > i OÍ .oiíhini'l) r »rrvoff f w j 
Pliego de .condiciones bajo el cual esta Junta saca 

á pública subasta el sunwñstro del racionado 
de pan para los presos pobres de las cárceles 
de esta capital y detenidos ai los varios depó
sitos que estén á cafiio de la misma. 

l.' La contrata empezará á regir el dia 
1.' de Octubre del presente año, y termina
rá en 30 de Setiembre de 1875. 

2.' El contratista quedará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de pan que 
se necesiten para los presos pobres de ambas, 
cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que estén á cargo de esta Junta, según el 
pedido que se le haga por la persona desti
nada al efecto: se calculan por término medio 
de 900 á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio 
del mayor número que sea necesario para 
los referidos depósitos oa circunstancias ex
traordinarias. 

3 / La ración de cada preso ha de ser do 
libra y media de pan de trigo de buena cla
se, en forma baja ó abollada común, bien co
cido y sazonado, y de la primera hornada del 
dia que se distribuya; advirtiendo que será 
desechada toda proposición que venga acom
pañada de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será blanco y del lla
mado de segunda clase. 

4.* El pan ha de elaborarse precisamente 
en esta capital ó su radio, y ha de ser en un 
todo igual al de la muestra, entregándose 
diariamente el número de raciones que cor
respondan en los establecimientos al ama
necer. 

5.' El Excrao. Sr. Presidente de la Junta, 
la persona que designe en su delegación ó 
el Sr. Vocal de turno lo inspeccionarán y 
pesarán siempre que lo tengan por conve
niente;: en su defecto lo hará el encargado 
por la Junta; y en el caso de que fuero mala 
su clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de dos peritos nombrados en el 
acto por arabas partes y de un tercero si no 
hubiese avenencia, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresidente^ 
podrán disponer comprar otro de buena cla
se, dando después conocimiento á la Junta 
para que disponga el que se cargue en cuen
ta al contratista:el importe del pan que se 
compre» imponerle la multa correspondien
te, según la condición 6.% pero entendiéndo
sê  que si la entrega de las raciones diarias en 
los establecimientos no se verifica al amane
cer con el fin de que el reconocimiento peri
cial, y la compra en su caso, de otros panes 
de buena clase puedan hacerse en tiempo 
oportuno para distribuirlos á la hora des
pués de amanecer, ó si el contratista ó el 
encargado de la entrega del pan dilata el 
nombramiento do perito 6 este difiere su 
presentación y la emisión de su dictamen, en
tonces cualquiera de las personas encarga
das de la inspección del pan queda faculta
da para adquirir otro de buena calidad por 
cuenta del contratista, sin necesidad de reco
nocimiento pericial ni de otras formalidades. 

(».' Si en el caso prescrito en la primera 
parte de la condición 5.* se acordase la im
posición de la multA á que la misma hace 
referencia, pagará el contratista 125 pesetas 
por la primera vez, '250 por lasegunda y 
375 por la tercera y última. La Junta podrá 
declarar la rescisión del.pontnto si ej pon-

veces marcadas, ó á que haya de adquirirse 
el pan otras tantas por no presentarlo con 
las condiciones estipuladas, y á la hora y 
con loa demás requisitos establecidos en la 
segunda parte de la precitada condición 5 / 

7.* El contratista deberá aflamar el cum
plimiento del contrato con 1 000 pesetas en 
metálico, que serán las mismas que consta
rán en la carta de pago que ha de exhibir 
para presentarse como licitador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que sumi
nistre se abonará por mensualidades vencidas, 
en virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación que 
ha de formarse del número de raciones su
ministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practica
do, visada por el Sr. Contador de la Junta. 

y.' Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del suministro de dos meses,.tendrá dere
cho el contratista á solicitar la rescisión del 
eontrato; mas si por el contrario las faltas 
cometidas por este de que hablan las condi
ciones 5. ' y 6.* obligasen á la Junta á Teri-
ficarlo, perderá la fianza de que queda he
cha meucion por no cumplir con la obliga
ción contraída, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable al abono de 
los perjuicios según determinen las leyes. 

10. Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico. 

11. El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, retirándolo los inte
resados luego que se haya verificado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contrato 
como garantía del suministro de que habla 
la condición 7.' 

12. La Junta en el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá en sesión secre
ta y acordará el precio máximo á quo haya 
de adjudicarse el remate, y lo consignará en 
pliego cerrado que quedará sobre la mesa de 
la Presidencia. Abierta en seguida la sesión 
pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos de condiciones por espació do 15 ral. 
ñutos, cuyos pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente, acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósito de 
que se ha hecho mérito y de la muestra del 
pan. 

13. • Acto continuo, y después de leído el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse el pan, y en seguida á los que con
tengan las proposiciones presentadas, des
echándose desde luego los que sean superio
res al tipo señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

11. Para extender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

• Me conformo en hacer el suministro de 
las raciones de pan de libra y media cada 
una para los presos pobres de las cárceles 
de Villa y de mujeres de esta capital y de
más depósitos de detenidos que se hallen á 
cargo de la Excma. Junta auxiliar de las 
mismas, según la muestra que acompaño y 
bajo las condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la mencionada Junta, por el 
precio de céntimos de peseta cada ración. 
Y para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber efectuado 
el depósito que se exige en la condición 10. 

(Pecha y firma del propoaente.J» 

15. La subasta se verificará el dia 15 del 
imediato mes de Setiembre, á las tres de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno 
de la provincia, ante La Comisión de Hacien
de da la Junta, empezando por la lectura 
del presente pliego, y seguidamente por la 
de los que contengan las proposiciones pre
sentada*. Si hubiese dos ó más iguales se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente entre los autores de ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente enál sea 
eliuejor postor, retirqrdn los demás sn« de^ 

QUINTA SECCIÓN 

ADMISISTKACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

!»J JUDO -• *»• '1 
Oponiéndose en algunas oficinas y 

Tribunales, según noticias, á la admisión 
de los documentos extendidos en papel 
sellado que no lleve el sello de esta Ad
ministración, la misma ha acordado ha
cer público por medio de este anuncio 
que la estampación de dicho sello, ade
más de la del cajetín del recargo de 5 0 
por 100, ha servido para legalizar la cir
culación de los pliegos de papel sellado-, 
que en 30 de Junio existían en almacén y 
en poder de les estanqueros y particula
res; pero que habiéndose facilitado á la 
Empresa del Timbre los medios necesa
rios para la estampación del cajetín defi
nitivo que autoriza la exacción de dicho 
recargo, son válidos todos los pliegos de 
papel sellado que lleven este cajetín, 
aunque carezca del referido sello de esta 
Administración. 

Madrid 2 de Setiembre de 1874 .= 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y derechos 
del Estado. 

JEld ia l / de Octubre próximo, a l a s 
12 de la mañana, tendrá lugar simultá
neamente en esta Administración y en 
la Casa Consistorial de la Villa del Pra
do, ante el Sr. Jefe económico de la pro
vincia, e! de la Intervención déla misma 
y el de la Sección de Propiedades y dere
chos del Estado, con asistencia del Nota
rio de turno, en el primer punto; y ante 
el Alcalde, Procurador Sindico y un No
tario á el Secretario del Ayuntamiento-
en el segundo, la segeuda subusti para 

n u s s n n u v - el arrendamiento de las fincas que á con
tracta dúSfí.lHS** £ s c r ( M f c P h póstos; y u "a vez hechade ¡este jaodaiey tiauacion se expresan: 

adjudicación provisiónl del remate, no se 
admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere. 

16. El remate no tendrá efecto hasta que 
obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El Se
cretario, Alejo Roces y Val. —El Goberna
dor Presidente, Juan Moreno Benitez. 

COMISIÓN PROVINCIAL OE M A D R I D . 

Sección de Gobernación.—Reserva 
extraordinaria. 

Habiendo sido rectificado por el Poder 
Ejecutivo de la República, según decreto 
de 80 de Agosto próximo pasado, el cupo 
de mozos con que esta provincia ha de 
contribuir en la reserva extraordinaria 
de 125.000 hombres, y debiendo por lo-
tanto proceder esta Comisión provincial 
al sorteo de décimas que han correspon
dido á cada uno de los pueblos de que se 
compone y distritos de esta capital, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley de remplazos de 30 de Enero de lS56 r 

la Comisión provincial ha acordado seña
lar el miércoles 9 del actual, á las dos de 
su tarde, para que tenga efecto dicho sor
teo, el cual se verificará en el local de la. 
capilla de San Isidro, sito en la calle de 
los Estudios. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en cumplimiento de 
la precitada ley. 

Madrid 2 de Setiembre de 1874. -El 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García.— 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 



jueves 3 de í^tiempíü do Í874. 

Una tierra al Pelegrin, núm. 4 del 
inventario, de cabida dedos fanegas. 

Otra, núm. 5, de dos fanega, en Car
rascosa. 

Otra en id., nú<n. 6, de una fanega. 
Núm. 7.—Una casa ruinosa, calle de 

Molinos, núm. 8. 
Núm. 8.—Una tierra de 33 fanegas, 

poblada de monte, en e! Banal de Puente. 
Núm. 9.—Doce olivas y una higuera. 
Esfcts fincas son por quiebra de Don 

Fausto Galindo y D. José Maria Losada. 
Condiciones. 

t í El contrato de arriendo será por 
tresaños, que principiarán cuando se no
tifique al rematante la^ aprobación y 
terminarán en igual dia de 1877. Siendo 
el tipo de la subasta de 29 pesetas 50 
céntimos, rebajando la sexta parte del 
tipo que sirvió para la primera, no admi
tiéndose postura menor que la cantidad 
señalada y por pujas á la llana entre los 
licitadores. 

2.* No se admitirán á ella los deudo
res al Estado. 

3." El pngo se hará por trimestres an
ticipados si el importe del remate exce
diese de 125 pesetas, ó al finalizar el año 
de arriendo si no llegase á la expresada 
suma, pero afianzando en este caso á sa
tisfacción del Administrador. 

4.* No se permitirá el pago en distin
tos plazos ni en otra especie que lo esti
pulado, siendo el contrato á riesgo y ven
tura del arrendatario, sin opción á indem
nización alguna por ningún concepto. 

6." Si no cumpliese el arrendatario 
las obligaciones del contrato, queda su
jeto á la acción que contra él intente la 
Administración, pagando daños y perjui
cios, y si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza quedará rescindido por 
este hecho el contrato, procediéndose á 
nuevo en quiebra. 

7.* Si las fincas fuesen vendidas ca
ducará de hecho y de derecho el contrato 
de arrendamiento en el año corriente á 
la toma de posesión por el comprador. 

8 / Toda mejora hecha en cualquiera 
finca quedará á beneficio de ella, siendo 
necesaria autorización para verificarla, y 
no se permitirá extraer pierna alguna de 
olivo ni la escaramuja ó monda sin per
miso del Administrador y por personas 
inteligentes. 

9 / El arrendatario entregará las fin
cas en el mismo ser y estado que las re
ciba, siendo responsable de los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de 
perito aparezcan. 

10. Será de su cuenta el pago de las 
contribuciones que se impongan á las 
fincas, como también los gastos de expe
diente, escritura ú obligación. 

11. Quedará sujeto además á todas 
las condiciones establecidas por las leyes 
ó adoptadas por la costumbre del país da 
conformidad con este pliego. 

Madrid 31 de Agosto de 1874.—Ga 
briel Sánchez Alarcon. 

El dia 1.' de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar simul
táneamente en esta Administración 
y en la Casa Consistorial de Chapinería, 
p rtido de Navalcarnero, ante el Sr. Jefe 
económico de la provincia, el de la Inter
vención de la misma y el de la Sección de 
Propiedades y derechos del Estado, con 
asistencia del Notario de turno, en el pri
mer punto; y nnte él Alcalde, Procurador 
Sindico y un Notario ó el Secretario del 
Ayuntamiento en el segundo, la segunda 
subasta que debe celebrarse para el arren 
damiento de las fincas propiedad del Es» 

tado que á continuación se expresan: 
Ndm. 86 del inventarlo.-üna tierra ai 

Campo-santo, de cabida de cinco fanegas. 
Núm. 87.—Otra al Zaguán, de siete 

fanegas dos celemines. 
Núm. 88.—Herrem sitio de Calamo-

cha, de seis celemines. 
Núm. 89.—Otra tierra á las Tallas, 

de 10 celemines. 
Núm. 90.—Otra id. de una fanega. 
Núm. 9 l . - O t r a á l a Sancha.de 10 

fanegas. 
N ú n . 92.—Herrem Humbrías, de 10 

¡elemines. 
Núm. 93.—Otra del Barrigón, de tres 

celemines. 
Núm. 94.—Otra las Tejoperas, de 

cuatro celemines. 
Núm. 95.—Otra las Ventillas, de cin

co celemines. 
Las seis primeras fincas por quiebra 

de D. Antonio Castellar; las cuatro últi
mas se agregaron al Estado por abando
no de los compradores. 

Condiciones. 

I.' El contrato de arriendo será por 
tres años, que principiarán cuando se 
notifique al rematante la aprobación y 
terminará en igual dia de 1877, bajo el 
tipo de 00 pesetas anuales, rebajando la 
sexta parte al tipo que sirvió en la pri
mera subasta, admitiéndose pujas á la 
llana. 

2.* No se admitirá postura menor 
que la cantidad señalada. 

3 / El pago del arriendo se hará por 
trimestres anticipados si la cantidad del 
remate excediese de 125 pesetas, ó al 
finalizar cada año de arriendo si no lle
gase á la expresada suma, pero afianzan
do en este caso á satisfacción del Admi
nistrador. 

4.' Quedan excluidos de la subasta 
los deudores al Estado. 

5 / El arriendo será á riesgo y ventu
ra del arrendatario, sin opción á indemni
zación por ningún concepto, ni se permi
tirá el pago en otros plazos ni en distinta 
especie que lo estipulado ni se hará re
baja alguna. 

6.* Si el arrendatario no cumpliese 
las condiciones del contrato queda sujeto 
á la acción administrativa, pagando los 
daños y perjuicios; y si llegase el caso de 
ejecución para el cobro, quedará rescin
dido el contrato, procediéndose á otro 
nuevo en quiebra. 

7.* Si las fincas fuesen vendidas, ca
ducará de hecho y de derecho el arren
damiento en el año corriente á la toma de 
posesión por el comprador. 

8." Quedará sujeto el arrendatario á 
lo dispuesto por las leyes y autorizado 
por la costumbre del país, de conformi
dad con este pliego. 

9." Será de su cuenta el pago de las 
contribuciones que se impongan á las fin
cas, como también los gastos de expe
diente, escritura ú obligación. 

10. El arrendatario entregará las fin
cas á la terminación del contrato en el 
mismo ser y estado en que se hallan, 
siendo responsable de los daños, perjui
cios ó deterioros que existan ajuicio de 
peritos. 

Madrid 31 de Agosto de 1874.=Ga 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

PAl iQÜE DE SA.vl>.\!> MILITAR. 

Debiendo procéderse á contratar, en 
cumplimiento á lo prevenido por el Pre 

Bidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica en 1 / de Julio del año actual: 

Veinticinco botiquines completos de 
cirugía con arreos y accesorios, sin me
dicamentos. 

Trescientas bolsas de ambulancia, sin 
bolsa de practicante. 

Trescientas camillas de campaña, MÓL
delo español, con sus mantas. 

Mil kilogramos de hilas formes. 
Tres mil quinientos kilogramos denl

as informes. 
Doscientos once paquetes de á libra 

de hila inglesa patent. 
Cuyas seis partidas se hallan subdi-

vididas en lotes en la forma que expre
sa la condición tercera del pliego de con
diciones, 

Se convoca por el presente anuncio á 
subastar la construcción de todos estos 
objetos, con sujeción á las reglas y forma
lidades que á continuación se expresan. 

1.' La subasta tendrá lugar el dia 4 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
su tarde, en el Parque sanitario de Ma
drid, sito en el cuartel de Sun Francisco, 
ante el Tribunal, compuesto del Director 
de dicho establecimiento, del Comisario 
Interventor del mismo, de un Jefe del 
Cuerpo de Sanidad militar nombrado al 
efecto y del Escribano de Guerra, en cuyo 
local se hallarán de manifiesto desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
además del pliego de condiciones, los 
modelos con toda su dotación y listas 
individuales para la más perfecta claridad 
y completa inteligencia de cuantos deseen 
Interesarse en la subasta, puesto que á 
ellos habrán de ajustarse las construccio
nes de todos los objetos de este contrato. 

2." El acto se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al modelo que á continuación 
se expresa. 

3. ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar ó escuchar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Director del Parque, José Libry. 

Modelo de proposición. 

D. M. de B., vecino de y domici
liado en enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN'OFICIAL y Diario de 
Avisos de esta capital del dia , y del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Parque de Sanidad mi
litar, según los cuales han de ser contra
tados: 

Ventlcinco botiquines completos de 
cirugía con arreos y accesorios, sin me
dicamentos. 

Trescientas bolsas de ambulancia, sin 
bolsa de practicante. 

Trescientas camillas de campaña, mo
delo español, con sus mantas. 

Mil kilogramos de hilas formes. 
Tres mil quinientos kilogramos de 

hilas informes. 
Doscientos once paquetes de á libra 

de hila inglesa patent, 
Se compromete á entregar, todos estos 

objetos, ó el lote ó lotes, fracción ó frac 
ciones de los mismos, con estricta suje 
cion é indudable igualdad á los modelos 
y listas de dotación que respectivamente 
de cada uno de ellos se le han exhibido y 

I ha examinado en e l Parque de Sanidad 

militar, al precio de pesetas cada uno. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaño la carta de pago del de
pósito hecho del 5 por 100 del valor total 
(del lote ó lotee, fracción ó fracciones de 
los mismos) porque ofrezco este servicio, 
en la Caja general de Depósitos, según 
lo prevenido en la condición 10 del plie
go de condiciones á que se refiere. 

(Fecha y firma del proponente.) 
. 

L 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AU0RUOS 

DB MAIRID. 

oilo id aun )»oiJ UV *9'4j Oí'O.ii i r a a o 
En este dia han ingresado en la Caja 

de AhorrosRvn. 277.241 por 555 imposi
ciones, de las cuales son nuevas 78; y se 
han satisfecho Rvn. 130.603 á solicitud 
de 94 imponentes, 51 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Director, Braulio Antón Ramirez. 

P K 0 1 I D B N G I A S J I D I C I A L K S 
lo 

juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Marcos Mordones y 
Arnaiz, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que en el término de 
seis dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para oir una cita-
clon y emplazamiento que le concierne 
en causa contra el mismo por injurias al 
último Monarca de España D. Amadeo I 
de Saboya, pues en otro caso ss le declara
rá rebelde y las providencias que se dic
ten le pararán el perjuicio que haya 
lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que si lograsen averiguar 
el paradero del procesado se sirvan po
nerlo en conocimiento de este Juzgado. 

Madrid 29 de Agosto de 1874 . -Pan
taleon Muntion y Pereira.—Por manda
do de su señoría, José Maria Castells. 
1 Al.a*.,4Í>1*J W» W fUU'diajb tilla Y Mftt 

P'lW>l_*i'W IW U l . "JJ* 7, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Co-ngreso. 

En virtud de providencia del Sé. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas sit «s en la misma que se ex
presan a continuación: 

Una casa calle de Esparteros, núme
ros 9 moderno, 3 antiguo, manzana 203, 
que comprende una superficie de 804 
metrosy 17 decímetros, ó sean 10.358 
pies cuadrados, tasada en 711.760 pe
setas. 

Otra casa calle de Pontejos, números 
4 moderno, 7 y 8 antiguos, manzana 203, 
que comprende una superficie de 417 me
tros y 61 decímetros, ó sean 5.375 pies 
cuadrados, tasada en 375.000 pesetas. 

Otra casa en la calle de Esparteros, 
números 4 moderno, 2 antiguo, manzana 
201, que comprende una superficie de 
123 metros 62 decímetros, ó sean 1.592 
pies y 50 décimos de otro cuadrados, ta
sada en 125.000 pesetas. 

Otra casa calle de ia Cabeza, núme
ros 27 moderno, 14 antiguo, manzana Bj 
que comprende una superficie «le 263 me
tros 42 decímetros, ó eean 3.393 pies y 
14 décimos de otro cuadrados- tasada en 
IUO.000 pesetas. ! f l - \ U ' . Y 

Otra casa calle de la Magdalena,.nú-

http://Sancha.de
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meros 8 moderno, 3 antiguo, manzana 
9, que comprende una superficie de 452 
metros, ó sean 5.822 pies cuadrados, ta
sada en 237.000 pesetas. 

Otra casa calle de Leganitos, núme
ros 29 moderno, 7 antiguo, manzana 531, 
que comprende una superficie de 112 me
tros 50 decímetros, ó sean 1.449 pies 
cuadrados, tasada en 39.739 pesetas. 

Otra casa en la plaza del barrio de 
Chamberí, núm. 11, destinada á fábrica 
de cajas de cartón, que comprende una 
superficie de 983 metros y 42 decímetros, 
6 sean 12.666 pies y 70 décimos de otro 
cuadrados, tasada en 30.700 pesetas. 

Y un terreno en las afueras de )a 
puerta que fué de Santa Bárbara, próxi
mo á h Fuente Castellana y paseo del 
Obelisco, en el que se halla enclavado el 
palacio del Conde Hamal, que compren
de una superficie de 14.630 metros y 26 
decímetros, osean 188.442 pies y 83 dé
cimos cuadrados, tasado en 197.&64 pese-
tas 97 céntimos; advirtiéndose que si no 
se presentase licitador á la totalidad de 
este terreno se subastará por lotes en 
que se ha dividido al efecto, en esta 
forma: 

Primer lote.—Comprende una super
ficie de 3.S46 metros 97 decímetros, ó 
sean 49.550 pies 63 décimos cuadrados, 
tasado en 52.02S pesetas 21 céntimos. 

Segundo lcte.—Comprende una su
perficie de 3.496 metros 57 decímetros, ó 
sean 45.036 pies y b2 décimos cuadrados, 
tasado en 47.283 pesetas 66 céntimos. 

Tercer lote.—Comprende una super
ficie de 3.973 metros 96 deci netros, ó 
8ean5t . lS5 pies97 décimos cuadrados, 
tas-ido en 53.745 pesetas 27 céntimos. 

Cuarto lote.—Comprende una super
ficie de 3.312 metros 75 decímetros, ó 
sean 42.669 pies 36 décimos cuadrados, 
tnsa I-) en 44.S02 pesetas 83 céntimos; 
entendiéndose que del importe en que 
han sido tasadas las relacionadas fincas 
se rebajarán las cargas á que se hallen 
afectas. 

Y para que tenga efecto el remate se 
ha señalado el dia 2 de Octubre próxi 
mo, y hora de la una de su tarde, en la 
s i la de audiencia del Juzgado, que la tiene 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, bajo 
las condiciones siguientes: 

1 / Que no se admitirá postura que no 
cubra el precio de la tasación. 

2." Que para tomar parte en la subas 
' ta se ha de consignar en la mesa del Juz 

gado el dia anterior al señalado para el 
remate la suma de 2.500 pesetas en ga
rantía de que no será ilusoria la proposi 
cion que se haga. 

Y 3 / Que serán de cuenta del rema 
tante todos los gastos que se ocasionen 
por el registro de la escritura, derechos 
de traslación de dominio y demás que 
ocurran. 

Madrid 31 de Agosto de 1874,-Salus 
tiano García Muñoz. 146—15 

lutgaiú de primita instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Licencia 
do D. Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por el presente 
primero y único edicto á Rosa Borja y 
JoséC:»rdo, de esta vecindad, para que en 
término de nueve días comparezcan en 
este Juzgado y mi Escribanía á declarar 
en causa criminal. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 4 . -
V . ' B . ' - E l Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 
Estándose instruyanlo expedientes de 

prófugos contra Francisco Serrano Cal
zado, núm. 6 de la actual reserva, solte
ro, de 24 años, natural y vecino de An-
dújar, provincia de Jaén, que vive en la 
calle Ancha núm. 37, y Manuel Ruiz Az
cona, de 27 años, que tiene el nú n. 2S, 
natural de Rices, provincia de Burgos, 
se les llama para que antes del dia 10 
del próximo Setiembre se presenten en 
este Ayuntamiento si quieren eximirse 
de la responsabilidad que incurren según 
el último decreto. 

Ciempozuelos 29 de Agosto do 1874. — 
El Alcalde, Florentino Pachón. 

Alcaldia popular de Fuente el Saz. 
El Ayuntamiento de esta villa que 

presido, con sus asociados, ha acordado 
a r r e n d a r con la facultad de la exclusiva 
en las Yentas al por menor los artículos de 
consumos que comprende la tarifa para 
cubrir su encabezamiento en el presente 
año económico de 1874 á 1875, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 0 y 13 de Setiembre próxi
mo, de siete á nueve de sus mañanas, en 
la Casa Consistorial. 

Fuente el Saz 30 de Agosto de 1874. -
El Alcalde, Tiburcio María Pelayo. 

corta, pelo castaño, ojos zarcos, barba 
regular, nariz idem, cara redonda, color 
trigueño. 

Alcaldia popular de Zarzolejo. 
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento de esta localidad, con el 
sueldo anual de 915 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes qae deseen obtener di
cha plaza dirigirán sus solicitudes en el 
término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siempre que re-
unan las circunstancias y requisitos que 
previene la ley. 

Zirzaiejo 29 de Agosto de 1874 . -El 
Alcalde, José Martin. 

A N U N C I O . 

INAUGURACIÓN 
DE 

LA PLAZA DE TOBOS DE MADRID-

Alcaldía popular de Torrelodones. 

D. Dámaso Sánchez, Alcalde popular de 
Torrelodones. 

No habiendo comparecido en el dia de i 
ayer ante la Excma. Comisión provincial 
de Madrid para su entrega en caja los 
mozos Manuel y Gregorio Prado Diaz y 
Manuel Basanta Fernandez, números 9, 
10 y 21 del sorteo verificado en esta villa 
para la reserva extraordinaria de 125.000 
hombres, no obstante haber sido citados 
al efecto en la forma prevenida por la ley, 
han sido declarados desertores con arre -
glo á la circular del Ministerio de la Go
bernación inserta en la Gaceta del dia 27 
del actual. 

En su consecuencia se cita, llama y 
emplaza á dichos interesados para que in
mediatamente se presenten ante mi Au
toridad ó en la caja de quintos de esta 
provincia á fin de pasar á ocupar sus 
plazas. 

Ruego á todas las Autoridades de esta 
provincia se sirvan procurar la busca y 
captura de los mencionados desertores, 
cuy i s s m i s se expresan i continuación: 

Torrelodones 29 de Agosto de 1874.— 
Dámaso Sánchez. —Por su mandado, Fé
lix Yelasco, Secretario. 

Señas de los desertores. 
Manuel Prado Diaz, natural de San 

Martin de Noche, distrito municipal de 
Begonte, provincia de Lugo, soltero, jor
nalero, de 32 años, estitura cumplida, 
pelo casta~o, ojos ídem, barba poca, cara 
regular, color trigueño. 

Gregorio Prado Diaz, natural de San 
Julián de Gaibor, distrito municipal de 
Begonte, provincia de Lugo, soltero, jor
nalero, de 34 años, estatura cumplida, 
pelo castaño, ojos pardos, cara ancha, 
nariz regular, barba poblada, color bue
no, bastante recio. 

Manuel Basinta Fernandez, natural 
de San Julián de Gaibor, distrito muni
cipal de Begonte, provincia de Lugo, sol
tero, jornalero, de 24 á 25 años, estatura 

II tíim 4 dt Sslbabrc da 1:74 t i isrl5:arí 

(si el tiempo no lo impide) 

UNA GRAN CORRIDA DE TOROS 

Á DKNKPICIO DEL HOSPITAL PHOVIXCIAL. 
_ 

Presidirá la Plaza la Autoridad compe
tente. 

La Plaza estará adornada con banderas y 
gallardetes de los colores nacionales. 

Las cuadrillas se presentarán con sus más 
lujosos vestidos. 

Las banderillas serán do flores, guirnal
das, plumeros, gallardetes, banderas y otros 
caprichos, construidas por el maestro D. Pe
dro Guzman. 

Las monturas y atalajes de las muías se
rán de gala y completamente nuevos, cons
truidos por l). José Moreno. 

Se lidiarán OCHO TOROS de las muy 
acreditadas ganaderías de los Srcs. Exce
lentísimo Sr. Duque de Veragua, I). Anto
nio Hernández, D. Manuel García Puente 
López, D. Ildefonso Nuñcz do Prado, Don 
Anastasio Martin, D. Antonio Miura y Don 
Carlos López Navarro, cuyos señores, cor
respondiendo generosamente á la invitación 
do la Exorna. Diputación, los ceden en bene
ficio de los pobres enfermos del Hospital 
provincial. 

Los toros saldrán engalanados con ele
gantes moñas regaladas por las Señoras que 
a continuación se expresan y que, siempre 

deferentes con la Corporación, han accedid» 
á fin de dar mayor realce á esta fiesta. 

1." Del Excmo. Sr. Duque de Veragua 
vecino de Madrid, con divisa encarnada y 
blanca, regalada por la Excma. Sra. Duque-
sa de Fernan-Nuñcz. 

2.* De Hernández, idem do id., id. mo
rada y blanca, ii. por la Junta de Damas de 
Honor y Mérito. 

3.* De García Puente López, id. de Col
menar Viejo, id. encarnada y caña, id. por 
la Sra. Don • Carmen Olitc de Ángulo. 

4.* De Nuñcz de Prado, id. de Sevilla, 
Ídem pajiza y blanea, id. por la Duquesa de 
Uceda. 

5.* De Martin, id. de id., verde y encarna
da, idem por Doña Candelaria Gaviria Salva
dor de López. 

6 / De Miara, id. de id., verde y negra, 
idem por la Marquesa de Pcrijáa. 

7.' De López Navarro, id. de Colmenar 
Viejo, id. encarnada y amarilla, id. por 
Doña María Pereira de Buschenthal. 

8.* Del Excmo. Sr. Duque do Veragua, 
vecino de Madrid, id. encarnada y blanca, 
idem por Doña María de Salamanca. 

LIDIADORES. 
Espadas. -Manuel Fuentes (Bocanegra), 

Rafael Molina (Lagartijo), Francisco Arjona 
Reyes (Currito), Salvador Sánchez (Frascue
lo), Vicente García (Villaverdc), José Lara 
(Chicorro), José Machio y Ángel Fernan
dez (Valdcmoro). 

Banderilleros. —José Sanche» (Cara an
cha), Mariano Antón, José Gómez (Gallito), 
Benito Garrido (Villaviciosa), Juan Molina, 
Francisco Molina, Domingo Vázquez, Julián 
Sánchez, José Martin, Pablo Hcrraiz, Este
ban Arguelles (Armilla), Victoriano Alcon 
(Cabo), Fernando Gomcz(Gallito chico), Án
gel Pastor, Victoriano Recatero (Rcgatcrillo) 
y Pedro Fernandez. 

Picadores.- Antonio Calderón, Domingo 
Granda (Francés), Francisco Calderón, Fran
cisco Gutiérrez (Chuchi), Manuel Gutierre» 
(Melones), Antonio Benitez (Grapo), José 
Gómez Canales, J o s é Marqucti y José Igle
sias (Morondo). 

Lidiarán los cuatro primeros toros Fran
cisco Calderón y Francisco Gutiérrez, y lo* 
cuatro últimos Antonio Calderón y Domingo 
Granda (Francés). Habrá además tres reser
vas, y en caso necesario se suplirán los de 
una tanda con los de la otra; no pudiéndose 
exigir salgan má« si se inutilizan todos. 

El apartado de los toros se verificará en 
la Plaza el dia de la función, á las once de 
la mañana.—Los billetes para verle desde 
los balcones del corral y toriles so expende
rán á 6 rs. en la Administración, sitúa la en 
el patio de la Caballeriza, desde las diez y 
media en adelante. 

Se observarán todas las prevenciones que 
la Autoridad tiene dispuestas para las corri
das de toros, advirtiendo al publico no habrá 
perros de presa, y que en su lu^ar se usarán 
banderillas do fuego para los toros que no 
entren en suerte, cuando lo disponga la Au
toridad. 

PRECIO DE LAS LOCALIDADES. 

•an .iirMLfJb' 

TENDIDOS... I Asientos sin numeración 
Primeras contrabarreras 
Segundas contrabarreras 
Balconcillos de las sobrepuertas. 
Tabloncillos 
Barreras 

GRADAS 
Centros 
Delanteras ., 

(Tabl oncillos. 
• • 

[lll Y... 
ANDANADAS. I Delanteras 

Tabloncillos 
Centros 

HOL. 

10 
12 
12 
14 
14 
16 

18 
22 
20 

24 
22 
18 

PALCOS CON DIEZ ENTRADAS | 300 

MESETA DEL TORIL.-Primera fila, 18 rs .-Segunda, 16. 

SOL Y SOMBRA. 

20 
28 
24 

400 

8 0 M B R A . 

18 
24 
24 
24 
24 
24 

22 
40 
30 

44 
34 
26 

500 

La corrida empezará á las tres en punto j El breve tiempo de que ha podido dis-
de la tarde. fc ! ponerle ha impedido presentar algunas no

vedades á que se prestaba esta solemnidad 

Í que cumplían á sus deseas: sin embargo, 
a acumulado los alicientes necesarios para 

que la función tenga todo el atractivo que 
pueda desearse y que deje un buen recuerdo 
del estreno de la Plaza. Se lisonjea la Cor 
misión de que los caritativos sentimientos del 
público responderán como siempre á su es
fuerzo por complacerle, y contribuirá con so 
asistencia á que los productos sean tan cuan
tiosos como los precisa el destino á quo so 
dedican. 

i 
La música del Hospicio tocará antes do ¡ 

empezar La función y en los intermedios. 
La Diputación de la provincia, y en su 

nombre la Comisión elegida por la Perma
nente para preparar la corrida.de inaugurn-
cion de la nueva Plaza, tiene la satisfacción 
de participar al público que los asiduos tra
bajos é incesantes desvelos de aquella han 
conseguido realizar sus propósitos de dotar 
á la capital con un bello edificio destinado á 
la predilecta diversión del pueblo, que á la 
par que honra al arte, enaltece su valía por 
el filantrópico objeto á que se destina, quo 
es el de atender con sus productos á las ne
cesidades de los enfermos del Hospital pro
vincial. 

MADRID.—r"54. 
OFICINA TlPOGEAFlCa DHL H o s n c i o . 

http://corrida.de

